PAGE  
1

REGLAMENTO DE LAS NORMAS DE DISCIPLINA Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Establecimiento Educacional: “ESCUELA CMDTE. JUAN JOSE SAN MARTIN”

RBD: 0018-3

Año de aplicación: 2009
TITULO I: 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES



La convivencia escolar, es  uno de los factore4s de éxito de los aprendizajes y contribuye efectivamente a evitar los problemas al interior de la unidad educativa y constituye en si mismo un bien en la formación ciudadana de los estudiantes.



Este reglamento cumple una función orientadora y articuladora del conjunto de acciones que los actores educativos (alumnos, docentes, personal del establecimiento, padres y apoderados). Así concebida, la convivencia es responsabilidad de todos los miembros de la comunidad sin excepción.



La convivencia escolar es, por lo tanto, una construcción colectiva y dinámica, en donde todos los alumnos y alumnas son sujetos de derecho y deberes. En este ámbito, es la relación que se produce entre cada uno de los miembros de los diferentes estamentos de la unidad educativa, la que permitirá desarrollar políticas tendiente a afianzar los valores que nos demanda la sociedad en la vida democrática tales como: respeto por las personas, por la vida, por las ideas, etc.

Artículo Nº1:
Para que todos los niños  y niñas que ingresan al establecimiento educacional “ESCUELA CMDTE. JUAN JOSE SAN MARTIN” de la comuna de Arica permanezcan en él recibiendo un trato digno, de respeto a su persona y logren un sentido de pertenencia e identidad con el establecimiento, se requiere del compromiso, colaboración, responsabilidad y participación de todas las personas que integran la familia educacional. Para ello la misión del establecimiento que impregna la formación que ofrece el servicio educativo es: 

“Formar a una persona integradora, trascendente y digna. Citadora permanente de los conocimientos que ofrece la tecnología, la lectura, la historia, la investigación, el cálculo numérico y el descubrimiento. Formar a una persona aplicadora de las habilidades, destrezas, capacidades y competencia. Que disfrute y manifieste la alegría que proporciona el arte, la música, la expresión corporal y el afecto sustentado en el dialogo expresivo, asertivo y honesto.”

“Facilitar, la acogida a los niños y niñas con necesidad de Educación Especial, proporcionándoles el acceso a un ambiente escolar positivo, empático y con flexibilidad curricular”.

“Establecer un nexo de fluida comunicación con los Padres y Apoderados, para que en comunión y colaboración mutua las dos Instituciones Educadoras y Sociales que son la Familia y la Escuela cumplan su Rol formador en beneficio directo de un niño o una niña que se educa”.

Artículo Nº2:
En coherencia con el Proyecto Educativo Institucional y los Objetivos Fundamentales Transversales que promueve la Reforma Educacional, los principios y valores que el establecimiento fortalece y fortalecerá para el desarrollo personal e integral de las alumnas y alumnos son:

	1º
	La adquisición de conocimientos y habilidades de orden superior que le permitan aprender y seguir aprendiendo a lo largo de su vida.

	2º
	La formación del carácter basado en actitudes y valores que le permitan desenvolverse con éxito en la vida social laboral, tales como la iniciativa, el respeto, la responsabilidad, solidaridad, honestidad y tolerancia.

	3º
	El desarrollo de la identidad personal unido a la percepción de estar adquiriendo, durante su tránsito por la vida escolar, competencias que le permitirán resolver problemas y valerse por sí mismo.

	4º
	El respeto y valoración por la vida propia y la de los demás.

	5º
	El conocimiento de sus potencialidades para aprovecharlas y sus limitaciones para superarlas.

	6º
	Elevación de su autoestima mediante la confianza en sí mismo para adquirir un sentido positivo ante la vida.


Artículo Nº3:
Los acuerdos alcanzados por la misma comunidad educativa, entendiéndose
por sus integrantes a los alumnos, los padres y apoderados, auxiliares, personal administrativo, paradocente, profesores y  directivos, pretenden con estas normas lograr una sana convivencia en el establecimiento mediante la generación de pautas de comportamientos para la interacción armónica que ayuden a todos los integrantes a internalizar sus derechos, deberes y reconocer la mediación, el arbitraje y el diálogo como instancias válidas para la solución pacífica de los conflictos, aprendizaje beneficioso para vivir en sociedad.

TITULO II:

DE LOS FINES EDUCATIVOS

Artículo Nº4:
La presente normativa regula el sistema de convivencia y el comportamiento disciplinario de las alumnas y alumnos del establecimiento educacional “ESCUELA CMDTE. JUAN JOSE SAN MARTIN” de Arica.

Con este propósito esta normativa tiene como fines educativos:

	1º
	Contribuir a la formación de valores para propiciar un estilo de vida acorde a pautas sociales que le permitirán ser mejor persona.

	2º
	Identificar sus derechos, deberes y los límites establecidos dentro de los cuales desenvolverse.

	3º
	Desarrollar la capacidad de responsabilizarse de sus propios actos, asumiendo las consecuencias de ellos.

	4º
	Valorar a sus pares y a las demás personas, respetando su individualidad, sin discriminación de ninguna índole.

	5º
	Comprometerse con su formación integral.

	6º
	Desarrollar la autodisciplina en función de los valores internalizados.


TITULO III:

DE LA ASISTENCIA

Artículo Nº5:
La asistencia del alumno a clases es obligatoria, en caso de inasistencia, en un plazo de 48 horas producida ésta, el apoderado deberá justificar personalmente o enviar certificado médico si la situación lo amerita para ser presentado en la Dirección.



La normativa escolar emanada del Ministerio de Educación, establece que el alumno (a) debe asistir como mínimo a un 85% de las clases y actividades realizadas en el año, de lo contrario podrá repetir curso.


Durante la jornada de clases, el alumno no podrá retirarse de la escuela, salvo casos justificados, para lo cual será el apoderado registrado como titular o suplente quien lo retire, quedando la salida registrada en el libro respectivo para este fin y un pase de  retiro en el libro de clases.



El alumno o alumna que tenga un 15% o más porcentaje de inasistencias, durante el primer semestre, el profesor jefe deberá informar por escrito, tanto al apoderado como al alumno (a) de esta situación con copia a la U.T.P  y a la Dirección, en consecuencia, el alumno (a) deberá presentar una solicitud al Director y firmar una carta de compromiso junto con su apoderado.



Si la situación de asistencia es inferior al porcentaje exigido para ser promovido (a) deberá presentar una solicitud por escrito al Director con informe del Profesor Jefe y será el Director quien resuelva su situación, tomando en cuenta los antecedentes.

TITULO IV:

DEL HORARIO DE CLASES Y RECREOS

Artículo Nº6:
El horario de clases comienza a las 8:00 A.M, pero los alumnos que pertenecen  al programa de alimentación escolar, deberán ingresar antes de la hora señalada, ya que el desayuno será servido desde las 7:30 hasta 7:55 A.M.


El horario de clases durante la mañana constará de dos recreos cada uno de 15:00 minutos a las 9:30 y 11:15 Hrs. Respectivamente.


En la tarde la jornada se inicia a las 14:00 horas y finalizará a las 15:30 horas, para los cursos de 3º a 8º año básico (JECODI).

TITULO V:

DEL UNIFORME ESCOLAR

Artículo Nº7:
El uso del uniforme escolar para el establecimiento es: obligatorio, fue aprobado con fecha: 28 de Junio de 2005, con acuerdo de los distintos estamentos de la comunidad educativa y del consejo escolar.

Artículo Nº8:
De este modo, la comunidad educativa establece como obligatorio el uniforme, de acuerdo a las siguientes características:


Artículo Nº9:
El uso del equipo de Educación Física para el establecimiento es: obligatorio.


Fue aprobado con fecha: 28 de Junio de 2005, con acuerdo de los distintos estamentos de la comunidad educativa y del Consejo Escolar.

Artículo Nº10:De este modo la comunidad educativa de la escuela, establece el siguiente vestuario para las actividades deportivas de damas y varones:


Artículo Nº11:En caso que un alumno o alumna tenga cualquier problema, en cunto al  uniforme escolar, su apoderado o el profesor jefe debe dirigirse a la dirección para analizar su situación y se tomen las medidas convenientes para que la o el alumno pueda asistir regularmente a clases.

TITULO VI:

DE LOS APODERADOS

Derechos y Deberes

Artículo Nº12:Los Padres y  Apoderados forman parte importante de la comunidad educativa, ellos libre y voluntariamente han elegido nuestro colegio y junto con esta acción han depositado la confianza en nosotros como educadores, por lo tanto, el “La escuela Cmdte. Juan San Martín” de Arica, reconoce y garantiza los siguientes derechos.

	1º
	Ser atendido en forma oportuna con amabilidad, respeto y eficiencia.

	2º
	Tener un lugar privado en donde ser atendido.

	3º
	Ser informado de las reuniones a lo menos con 48 horas de anticipación.

	4º
	Ser informado, a tiempo, sobre notas, asistencia y conducta de su pupilo.

	5º
	Disponer del horario en que el profesor jefe o de asignatura lo pueda atender.

	6º
	A que se mantenga la confidencialidad de los asuntos privados que tienen relación con su pupilo (a).

	7º
	Ser notificado en caso de accidente de su pupilo (a).

	8º
	Ser informado oportunamente de alguna falta de su pupilo.

	9º
	Consultar o apelar sobre alguna medida o situación con la que discrepe.

	10º
	Conocer el Reglamento de Convivencia Escolar y Evaluación.


Artículo Nº13:El apoderado es el primer formador y responsable del alumno, ante el establecimiento y la comunidad, por lo tanto, sus deberes son los siguientes.

	1º
	Asistir a las reuniones de Padres y  Apoderados.

	2º
	Participar en las actividades programadas pro el establecimiento, tales como reuniones de Apoderados, Escuela para Padres, ceremonias, etc.

	3º
	Concurrir a las citaciones emanadas por la Dirección, U.T.P, Servicio de Orientación y Profesores.

	4º
	Controlar la asistencia diaria y puntualidad a clases de su pupilo.

	5º
	Asistir a justificar a su pupilo, luego que éste haya incurrido en tres atrasos.

	6º
	Inculcar a sus pupilos el mantenimiento y conservación del local,  mobiliario, bienes materiales y elementos escolares puestos al servicio del alumno.

	7º
	Responsabilizarse de la reposición y/o reparación de los daños hechos pro su pupilo (a) en plazo máximo de una semana.

	8º
	Identificarse con el inspector o inspectora que esté de turno en la entrada, antes de ingresar al interior del establecimiento.

	9º
	Actualizar datos en caso de cambio de domicilio o teléfono.

	10º
	Dirigirse a los funcionarios del establecimiento –sin agredir en forma verbal o física -, al concurrir a plantear situaciones relacionadas con el quehacer educativo de su pupilo. Contravenir este deber lo inhabilitará de inmediato como apoderado de esta escuela, debiendo nombrar a otra persona para ejercer este rol.

	11º
	Respetar el conducto regular, para resolver situaciones relacionadas con su pupila o pupilo planteando la situación, en primer lugar, al profesor de Asignatura, Profesor Jefe, luego, si es necesario, al inspector o inspectora general de la jornada, quien lo derivará al estamento correspondiente (Orientación, U.T.P, Dirección), si la situación lo amerita.

	12º
	Acudir al establecimiento en normal estado de temperancia y lucidez.

	13º
	No interrumpir al profesor en su horario de clases.


TITULO VII:

DE LOS ALUMNOS Y ALUMNAS

Derechos y Deberes

Artículo Nº14:El establecimiento educacional “Escuela Cmdte. Juan José San Martín” reconoce y garantiza los siguientes derechos a las alumnas y alumnos del establecimiento:

	1º
	Ser considerado como persona, sin distinción de raza, etnia, sexo, religión, impedimento físico o condiciones socioeconómicas.

	2º
	Ser atendido por su condición de alumno: seguro escolar, orientación, U.T.P, becas escolares, cuando lo ameriten, y red de ayuda por problemas de violencia intrafamiliar, drogas, alcohol o actitudes delictuales.

	3º
	Recibir una educación de calidad, con práctica pedagógicas innovadoras y participativas.

	4º
	Expresar sus opiniones y ser escuchado.

	5º
	Ser informado de su rendimiento escolar oportunamente.

	6º
	Organizarse democráticamente.

	7º
	Participar en actividades extraprogramáticas.

	8º
	Recibir un trato amable y afectuoso de parte de cada uno de los integrantes de la unidad educativa.

	9º
	Permanecer en un lugar limpio, ventilado y ordenado.

	10º
	Solicitar la presencia del apoderado en caso de malestar imprevisto o accidente escolar.

	11º
	Ser escuchado y atendido con respeto en sus dudas e inquietudes en cuanto a contenidos o trabajos que no tenga claro cómo ejecutarlos.

	12º
	Ser atendido y evaluado en forma diferenciada, si así lo estipulara un informe psicopedagógico.

	13º
	Solicitar a U.T.P, previo informe del profesor jefe y autorizado por la dirección, un  calendario especial de evaluaciones en caso de enfermedad u otro motivo justificado personalmente por el apoderado.


Artículo Nº15:Junto con reconocer los derechos fundamentales de los alumnos y alumnas, existen deberes que éstos deben cumplir en su vida estudiantil. Los deberes indican una forma de comportamiento positiva de los alumnos y alumnas, por lo que su incumplimiento, determinará la aplicación de sanciones.

Artículo Nº16:Son deberes de la alumna y alumno del establecimiento:

	1º
	Asistir a clase todos los días.

	2º
	Llegar puntualmente a la escuela.

	3º
	Presentarse aseado y correctamente uniformado.

	4º
	Traer sus útiles escolares de acuerdo al horario.

	5º
	Estudiar y asistir a las pruebas fijadas por los profesores.

	6º
	Entregar los trabajos dentro de los plazos establecidos.

	7º
	Ingresar puntualmente a clases al inicio y en horas intermedias.

	8º
	Usar vocabulario formal.

	9º
	Practicar hábitos de higiene ambiental en el patio y sala de clases.

	10º
	Desarrollar una conducta acorde a las buenas costumbres.

	11º
	Ser responsable en su desarrollo académico y profesional.

	12º
	Hablar después de pedir la palabra.

	13º
	Dirigirse a sus pares y otros miembros de la comunidad educativa con respeto, evitando sobrenombres que discriminen o estigmaticen.

	14º
	Cuidar el mobiliario, la implementación y materiales de estudio puestos a su disposición.

	15º
	Mantener el establecimiento libre de rayas y escrituras.

	16º
	Las damas asistir con el rostro libre de maquillaje.

	17º
	Vestirse de acuerdo a lo que se especifica como uniforme, es decir, no portar accesorios grandes o llamativos, tales como cadenas, pulseras, aros, anillos, ni presentarse con el pelo teñido con colores no tradicionales (verdes, amarillo, azul, morado, naranjo, etc.).

	18º
	Varones deben venir a clases con su cabello corto y peinado.

	19º
	Traer a la Escuela solamente sus útiles escolares y libreta de comunicaciones.

La Escuela no se responsabilizará por la pérdida o destrucción de cualquier elemento ajeno al quehacer educativo (personal estéreo, celular, joyas, pendrive, etc.).

	20º
	Mantener una actitud de respeto durante los actos cívicos.


TITULO VIII:

DE LAS FALTAS, SANCIONES Y DE SUS PROCEDIMIENTOS

	FALTAS LEVES
	PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

	Usar un vocabulario soez (grosero).
	Amonestación verbal y registro de la observación en el libro de clases.

	Entrar en la sala o alguna oficina sin autorización y sin saludar.
	Amonestación verbal y registro de la observación en el libro de clases.

	Comer en clases.
	Amonestación verbal y registro de la observación en el libro de clases.

	Comunicarse a gritos en la sala o en el patio.
	Amonestación verbal y registro de la observación en el libro de clases.

	Masticar chicle.
	Amonestación verbal, botar el chicle en el basurero más cercano y registro de la observación en el libro de clases.

	Ensuciar o botar papeles.
	Amonestación verbal, limpieza y registro de la observación en el libro de clases.

	Escupir en lugares de tránsito o en la sala.
	Amonestación verbal y limpieza y registro de la observación en el libro de clases.

	Pintarse, peinarse, cortarse o limarse las uñas en clases.
	Amonestación verbal. En caso de insistir en la misma conducta, retirar elementos y devolvérselos al apoderado. Registro de la observación en el libro de clases.

	Ingresar con vestimenta que no corresponde al uniforme.
	Enviar a inspectoría general a buscar autorización.

	Llegar atrasado (a) al inicio de clases, en los cambios de hora o después de un recreo.
	Enviar a inspectoría a buscar un pase de ingreso, dejando constancia del atraso en el libro de clases y en carpeta de inspectoría. Se citará apoderado al completar  tres atrasos.

	Los alumnos deberán tener siempre una actitud de respeto, tanto de lenguaje como modales, hacia cada uno de los integrantes de la comunidad escolar.
	Amonestación verbal. En caso de insistir en la misma conducta citar apoderado. Registro de la observación en el libro de clases.

	Presentarse, los varones, sin afeitarse, con patillas, peritas o bigotes, aros o cadenas, cortes y teñidos de pelos no tradicionales.
	Amonestación verbal, otorgar una oportunidad para venir como corresponde al día siguiente, de no hacer caso, citar al apoderado. Registro de la observación en el libro de clases.

	Presentarse las damas con maquillaje y accesorios llamativos, tales como aros, cadenas o piercing, o mostrando el ombligo al usar el buzo y polera, cortes y teñidos de pelos no tradicionales.
	Amonestación verbal, otorgar una oportunidad para venir como corresponde al día siguiente, de  no hacer caso, citar al apoderado. Registro de la observación en el libro de clases.

	Romper o rayar cuadernos de compañeros
	Reposición de cuaderno  y copia de contenidos. Registro de la observación en el libro de clases.

	Distraerse en clases con personal estéreo, celulares, revistas u otros distracciones que no le permitan participar del proceso Enseñanza-Aprendizaje.
	Llamar la atención, en caso de no obedecer, requisar los elementos distracciones y devolvérselos al apoderado. Registro de la observación en el libro de clases.


	FALTAS GRAVES
	PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

	Reincidir en el no cumplimiento de tareas o trabajos.
	Citar al apoderado y acatar las tareas o trabajos que estime el profesor (a) para resolver su situación de rendimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Copiar en pruebas u otras actividades evaluadas.
	Evaluación inmediata con instrumentos de mayor dificultad. Registro de la observación en el libro de clases.

	Fugarse de clases (inasistencia en horas intermedias o a las últimas horas de clases).
	Informar a inspectoría, al profesor jefe, citar apoderado. Registro de la observación en el libro de clases y suspender tres días.

	Fugarse para evadir prueba u otra actividad evaluada.
	Informar a inspectoría, al profesor jefe a la U.T.P, y citar apoderado, evaluarlo la clase siguiente con instrumento de mayor dificultad. Registro de la observación en el libro de clases.

	Eructar en la sala o tirarse un gas para hacerse el chistoso o molestar.
	Citar al apoderado. Registro de la observación en el libro de clases y suspender tres días.

	Pegar o tirar chicle para dañar el pelo o prendas de vestir de compañeros o profesores.
	Llevar a inspectoría, informar al profesor jefe, citar apoderado, suspender tres días por dañar el pelo o hasta restituir la prenda. Registro de la observación en el libro de clases.

	Escupir o lanzar objetos a compañeros o profesores.
	Llevar a inspectoría, informar al profesor jefe, citar apoderado, suspender tres días. Registro de la observación en el libro de clases.

	No asumir una actitud de respeto durante un acto cívico (conversar, gritar, permanecer con gorro, ofender, burlarse, etc.).
	Llevar a inspectoría, comunicar al profesor jefe, citar apoderado, suspensión de tres días. Registro de la observación en el libro de clases.

	Molestar por ventanas o puertas mientras se desarrolla una clase.
	Llevar a inspectoría, comunicar al profesor jefe, citar apoderado, suspensión de tres días. Registro de la observación en el libro de clases.

	Tirar globos con agua, huevos, harina u otros elementos.
	Llevar a inspectoría, comunicar al profesor jefe, citar apoderado, suspensión de tres días. Registro de la observación en el libro de clases.

	Fumar cigarros al interior de la escuela o en el frontis.
	Llevar a inspectoría, citar apoderado, informar a orientación y suspensión de tres días. Registro de la observación en el libro de clases.

	Falsificar comunicaciones del apoderado suplantando firma.
	Citar apoderado, informar a orientación y suspensión de tres días. Registro de la observación en el libro de clases.

	Obstruir cerraduras de salas o talleres con palos de fósforos u otros objetos.
	Citar apoderado, informar a orientación y suspensión de tres días. Registro de la observación en el libro de clases. Reponer cerradura en caso de echarla a perder.



	FALTAS GRAVÍSIMAS
	PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

	Rayar mobiliario, pisos, implementación, murallas o vehículos de los funcionarios.
	Citación de apoderado, limpieza y pintura de lo rayado, si se negara, suspender de clases hasta reparar el daño, matrícula condicional y lo que contemple la ley al respecto. Registro de la observación en el libro de clases.

	Destrozar mobiliario o implementación del colegio.
	Informar a inspectoría, subdirección, profesor jefe, citar apoderado, suspender hasta restituir lo destruido. Registro de la observación en el libro de clases.

	Alterar el normal funcionamiento de las actividades curriculares de fin de año o semestre, tirando elementos como harina, agua u otras mezclas, provocando desorden e inseguridad entre sus pares.
	Suspensión de clases en forma indefinida con oportunidad de realizar pruebas o trabajos, según calendario estipulado por la U.T.P, matrícula condicional. Evaluar su participación en la ceremonia de Licenciatura si el alumno (a) es de octavos básico. Registro de la observación en el libro de clases.

	Apropiarse de bienes ajenos dentro del establecimiento.
	Llevar a la inspectoría, citar apoderado, derivar a Orientación, suspender cinco días, reponer lo sustraído, matrícula condicional y lo que contemple la ley al respecto. Registro de la observación en el libro de clases.

	Atentar contra la intimidad y dignidad de alumnos y alumnas, ya sea levantándole los vestidos o bajando los pantalones.
	Llevar a inspectoría, derivar a orientación, citar apoderado, suspensión de cinco días, matrícula condicional. Registro de la observación en el libro de clases.

	Incitar a los alumnos (as) para alterar el normal funcionamiento de las actividades curriculares, con el fin de protestar por alguna discrepancia, sin haber utilizado la vía del diálogo ni los conductos regulares.
	Llevar a inspectoría, informar al apoderado, derivar a Orientación, suspensión de cinco días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Falsificar o adulterar notas en el libro de clases.
	Llevar a inspectoría, informar al profesor jefe y al apoderado, derivar a Oorientación, suspensión de cinco días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Falsificar o adulterar pases de inspectoría o cualquier documento emanado de algún estamento del establecimiento (dirección, orientación, U.TP, etc.).
	Llevar a inspectoría, informar al apoderado, derivar a Orientación, suspensión de cinco días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases. 

	Sorprender al alumno (a) bebido o consumiendo o portando alcohol dentro del establecimiento.
	Llevar a inspectoría, citar al apoderado, informar al profesor jefe, derivar a orientación, suspender cinco días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Sorprender al alumno (a) consumiendo drogas o drogado dentro o en el frontis del establecimiento.
	Llevar a inspectoría, informar al apoderado, derivar a orientación, suspender tres días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Sorprender incendiando papeleros, cortinas, árboles, material, implementación, mobiliario, etc.
	Llevar a inspectoría, citar al apoderado, informar al profesor jefe, derivar a orientación, suspender cinco días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Sorprender con armas de fogueo, armas, cortopunzantes (corta cartón, cuchillos, cortaplumas, punzones, machete, sable, etc.).
	Llevar a inspectoría, informar al profesor jefe y al apoderado, informar a carabineros, derivar a orientación, suspender cinco días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Agredir, de palabra profiriendo insultos o groserías u otras calificaciones para menoscabar y humillar la dignidad de sus compañeros o compañeras.
	Llevar a inspectoría, citar al apoderado, informar al profesor jefe, derivar a orientación, reparar el daño moral disculpándose, si se negara, suspender cinco días. Registro de la observación en el libro de clases.

	Agredir físicamente a un compañero dentro, en el frontis o perímetro del establecimiento.
	Llevar  a inspectoría, citar al apoderado, informar al profesor jefe, derivar a orientación, suspender cinco días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Agredir, de palabra, profiriendo insultos o groserías u otras calificaciones para menoscabar y humillar la dignidad de un funcionamiento de la Unidad Educativa, ya sea directivo, técnico, profesor (a), administrativos, inspectores, auxiliares de aseo o porteros.
	Llevar  a inspectoría, citar al apoderado, informar al profesor jefe, derivar a orientación, suspender cinco días, matrícula condicional y evaluación de la continuidad en el establecimiento. Registro de la observación en el libro de clases.

	Dañar o sustraer el libro de clases.
	Informar al apoderado, cambio de ambiente educativo.

	Trucar fotos, proferir insultos o groserías u otras calificaciones, mediante medios electrónicos, computadoras o Internet, para menoscabar y humillar la dignidad de un funcionario de la Unidad Educativa, ya sea directivo, técnico, profesor (a), administrativos, inspectores, auxiliares de aseo, porteros, compañeros de curso del establecimiento.
	Informar al apoderado, cambio de ambiente educativo.

	Agredir físicamente a un funcionario de la Unidad Educativa, ya sea directivo, técnico, profesor (a), administrativo, inspector (a), auxiliar de aseo o portero.
	Llevar a inspectoría, informar al apoderado, cambio de ambiente educativo.

	Sorprender al alumno (a) en posesión de drogas en el establecimiento.
	Llevar a inspectoría, llamar al apoderado, cambio de ambiente educativo.


TITULO IX:

DE LOS CONSEJOS ESCOLARES

Artículo Nº17:
El establecimiento cuenta con un Consejo Escolar, con carácter consultivo, integrado a lo menos por:

a) El director/a del establecimiento que lo presidirá;
b) El sostenedor o un representante designado por él;
c) Un docente elegido por los profesores del establecimiento;
d) El presidente del Centro de Padres y Apoderados, y
e) El presidente del Centro de Alumnos.
El director podrá informar y/o consultar al Consejo Escolar por situaciones derivadas de la disciplina y convivencia escolar, entre otras materias. Este Consejo tendrá el carácter de consultivo y no resolutivo y no intervendrá en materias técnico-pedagógicas o administrativas del establecimiento.

TITULO X:

DE LAS ALUMNAS EN ESTADO DE EMBARAZO

Artículo Nº18: “El embarazo y la maternidad, no constituyen impedimento para ingresar y permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel. Estos últimos deberán, además, otorgar las facilidades académicas del caso” (Ley Constitucional Nº 19.688 de 30/08/2000).

Artículo Nº19:
Los procedimientos, en cuanto a los aspectos académicos y de convivencia, para las alumnas en estado de embarazo, son:


TITULO XI:

DE LOS ESTÍMULOS PARA LOS ALUMNOS DESTACADOS POR SU COMPORTAMIENTO

Artículo Nº20 El establecimiento considera los siguientes estímulos a los alumnos que tienen una destacada participación en su formación personal y relación de sana convivencia con sus pares y con los demás miembros que conforman la comunidad educativa.


TITULO XII:

DE LAS ESTRATEGIAS QUE EMPLEA EL ESTABLECIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LA AUTODISCIPLINA Y LA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR

Artículo Nº21: El establecimiento para lograr los fines educacionales, el cumplimiento de los deberes de los alumnos y de asegurar sus derechos, cuenta para ello con las siguientes estrategias y actividades de refuerzo.


TITULO XIII:

DE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Artículo Nº22: Junto a los procedimientos para evaluar y aplicar la gravedad de las faltas y definir las sanciones con carácter formativo, el establecimiento integra las siguientes técnicas para la resolución alternativa de conflictos.


TITULO XIV:

DE LOS ROLES QUE LES CORRESPONDE CUMPLIR A LOS DIVERSOS ESTAMENTOS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR

Artículo Nº23: El establecimiento, para lograr o desarrollar actitudes positivas de los alumnos, promover el cumplimiento de los deberes y el aseguramiento de los derechos de los alumnos, de acuerdo al rol de cada integrante de la comunidad educativa se compromete a:

Artículo Nº24: El Director


Artículo Nº25: El equipo de Gestión y el Consejo Escolar


Artículo Nº26: El Subdirector e Inspector General



Artículo Nº27: Unidad Técnico Pedagógica y Orientador


Artículo Nº28: El profesor de asignatura y el Profesor Jefe.



Artículo Nº29: Los Paradocentes.


Artículo Nº30: El Apoderado y el Centro de Padres.



Artículo Nº31: El alumno 


TITULO XV:

DEL DERECHO A APELACIÓN

Artículo Nº32: Todo alumno o alumna que haya sido sancionado por alguna medida, que para su entender no la considere justa, tiene derecho, en términos respetuosos, a presentar peticiones por escrito al Director del Establecimiento. La autoridad por su parte, debe pronunciarse acerca de la petición y del derecho de apelación del alumno afectado.

Artículo Nº33: Para ejercer el derecho de apelación el alumno o alumna deberá presentar sus peticiones en un plazo no mayor a cinco días, del momento de haber sido notificado pro el inspector general sobre las causales de la sanción, y el Director en un plazo no superior a cinco días, para pronunciarse.

Artículo Nº34: El presente reglamento de disciplina y convivencia escolar, debe ser conocido por todas las partes. El establecimiento, al momento de la matrícula entregará una síntesis de él a los padres y apoderados, y su difusión completa a todos los alumnos del establecimiento. Su lectura detallada a los padres y apoderados del establecimiento se realizará en la primera reunión del año.

____________________     



____________________


Director

             

Sostenedor Educacional

Nombre, firma y timbre



Nombre, firma y timbre

     ____________________     



   ____________________           Presidente Centro de Padres

 
        Representante de los Profesores

   Nombre, firma y timbre




     Nombre, firma y timbre


Uniforme Varones:





Pantalón de uniforme plomo, recto, abrochado a la cintura, camisa blanca manga larga, chaleco, zapatos negros y corbata del establecimiento.





Uniforme Damas:





Falda cuadrillé ploma, 5 cms. Sobre la rodilla, chaleco de color burdeo, camisa blanca manga larga, calcetas blanca, polera y corbata de la escuela, zapatos negros y buzo de gimnasia del establecimiento para ser usado en educación física y eventos especiales.














En las clases de Educación Física los alumnos (as) deben usar short o pantalón corto de color blanco y polera blanca.





El uso del buzo Escolar se autoriza sólo para el día que corresponda clases de educación física o para representar a la Escuela en actividades deportivas o recreativas.





LA REITERACIÓN DE LAS FALTAS LEVES, DARÁ DERECHO AL INSPECTOR GENERAL A LA SUSPENSIÓN DE CLASES POR UN DÍA, PREVIA NOTIFICACIÓN AL APODERADO EN FORMA PERSONAL O TELEFÓNICAMENTE.





LA REITERACIÓNDE LAS FALTAS GRAVES, FACULTA AL INSPECTOR GENERAL PARA SUSPENDER AL ALUMNO (A) POR CINCO O MÁS DÍAS Y DEJARLO CON MATRÍCULA CONDICIONAL, PREVIA NOTIFICACIÓN AL APODERADO.





Las alumnas embarazadas tendrán derecho asistir normalmente a clases, salvo que en su estado presenten problemas de riesgo, lo que deberá ser acreditado por el médico que la atiende. En esta circunstancia tendrá derecho a solicitar un calendario de pruebas a la U.T.P, esta medida también es válida para la ausencia que se produce debido al parto.





Las alumnas embarazadas deberán controlarse médicamente en horario que no afecte su asistencia a clases.





En lo relativo a su presentación personal, se le permitirá asistir durante su embarazo y posterior a éste, con el buzo escolar instituido por la escuela.





Cuadro de honor


Certificaciones o diplomas.


Galvanos recordatorios.





Procedimientos para los estímulos:





Se entregarán los estímulos en un acto cívico y/o licenciaturas.


Estos serán entregados con la ayuda de los diferentes estamentos tales como Centro de Alumnos, Centro de Padres, Profesores Jefes, Orientación, Inspectoría y del Equipo Directivo del Establecimiento.





Perfeccionamiento permanente de los directivos, profesores y personal no docente.


Prácticas pedagógicas participativas.


Espacios de recreación y juegos en horas libres y recreos, mesas de tenis en el patio, juegos didácticos a disposición de los alumnos en el C.R.A.


Análisis en el consejo de curso sobre el tema del conflicto y el abuso.


Ayuda de redes externas con personal especializado para alumnos con problemas.


Actitud de ayuda y trato comprensivo frente a problemas que presentan los alumnos.


Reconocimiento y apoyo a los alumnos destacados para que puedan lograr sus metas.


Apoyo moral y trato comprensivo con los niños que trabajan para ayudarse con sus materiales de estudio o los que sufren en sus hogares, previa evaluación de Orientación.


Jornadas de reflexión, cuyo objetivo es identificar, prevenir y enfrentar los conflictos que comúnmente se dan en el establecimiento.


Difusión de derechos y deberes, tanto a los Padres  y Apoderados, como a los alumnos.








Partiendo de la base que los conflictos están presentes en la interacción de personas, se buscará solucionarlos por la vía del diálogo a través de dos instancias:





Con el recurso de la mediación que consiste en recurrir a una tercera persona cuando las partes en conflicto no logran resolverlo, para que ésta los ayude a encontrar una solución. El mediador o mediadora, en este caso, una persona de un nivel jerárquico superior que asume el rol de facilitador de la comunicación entre las partes, sin tomar decisiones ni intervenir con juicios u opiniones.





A través del arbitraje consistente en que las partes en conflicto le piden a una tercera persona, de la confianza de ambos, que tome la decisión acerca de cómo resolver el conflicto. En este sentido el tercero actúa como un juez y ambas partes se comprometen a aceptar su decisión.





Las medidas emanadas de la resolución de conflictos, serán consignadas en la hoja de vida del alumno (a) en el correspondiente libro de clases, con el propósito de hacer seguimiento y emprender acciones remediales que corrijan estos comportamientos. Las acciones remediales no son sanciones, sino procesos orientadores que lleven al alumno (a) hacia un cambio de conducta y, posteriormente, a interactuar de forma más armónica con sus semejantes.





El registro de la situación deben considerar acciones de las partes involucradas que propendan a cambiar la conducta cuestionada y de éstas deben tomar conocimiento el apoderado, comprometiendo su accionar en pro de ellas con una firma.





Las acciones remediales, dependiendo del tipo de falta, serán de responsabilidad del Profesor Jefe, Profesor de Asignatura, Inspector General, Jefe de U.T.P, Orientador, Consejo de Profesores, Subdirector, Director o dependiendo de la naturaleza que hayan originado el conflicto, se pedirá ayuda a personas externas especializadas que integren nuestra red de apoyo.



































Generar espacios participativos de bienestar común con y entre los miembros de la comunidad educativa a través de las vivencias cotidianas de principios y valores democráticos.





Impulsar y coordinar acciones que contribuyen al ejercicio y desarrollo de habilidades sociales de convivencia entre y con los miembros de la comunidad escolar





Cautelar la coherencia interna entre visión y misión del proyecto educativo y el estilo de convivencia escolar, sus normas y procedimientos de abordaje de conflictos en la comunidad.





Identificar las atribuciones y responsabilidades de los distintos miembros en los procesos de tomas de decisiones, evaluación y participación relacionados con la convivencia escolar.





Abordar los problemas de convivencia estimulando un sentido de comunidad, solidaridad y cooperativismo entre y con los distintos actores en pro de aprender a restablecer las relaciones humanas en un ambiente de sana convivencia.





Incentivar la organización y participación de los actores en pro de una convivencia escolar democrática y respetuosa de las diferencias.





Analizar y actualizar, si es necesario, el reglamento interno desde la perspectiva de las normas de convivencia significativas para los miembros de la comunidad escolar, de los procedimientos justos, claros y asequibles a todos los miembros de la comunidad, y sanciones acorde a la dignidad humana y a los valores declarados en el proyecto educativo.





Definir procedimientos disciplinarios que incluyan, por una parte, el principio de presunción de inocencia, por otra, a las partes involucradas a través de mecanismos de diálogo y solidaridad que favorezcan el responsabilizarse de los actos y comportamientos con los otros.





Cautelar la aplicación del Reglamento de Convivencia en forma criteriosa y ajustada a las normas establecidas pro consenso.





Unidad Técnico – Pedagógica:





Apoyar el desarrollo de mecanismos pedagógicos innovadores e integradores de la cultura juvenil en la didáctica cotidiana.





Cautelar que las evaluaciones sean justas para no provocar conflictos en la relación profesor – alumno.





Supervisar que los alumnos que se interesan en el programa de integración sean atendidos y evaluados en forma diferenciada, como lo amerita su condición.





Unidad de Orientación:





Apoyar a los docentes con material para el desarrollo de actividades tendientes a mejorar la sana convivencia.





Aplicar test que orienten a los alumnos a una elección acertada de su vocación para iniciar su proyecto de vida.





Coordinar sesiones con los profesores jefes para ayudarlos a desarrollar mejor su albor orientadora.





Generar y desarrollar estrategias pedagógicas innovadoras para crear nuevas condiciones de trabajo cooperativo y respetuoso de la diversidad de los sujetos.





Hacer del consejo de curso una instancia de participación comunitaria y de formación ciudadana de los alumnos y alumnas.





Contribuir con sus reflexiones, dichos y acciones al ejercicio cotidiano de una convivencia respetuosa entre los miembros de la comunidad.





Generar y desarrollar mecanismos pedagógicos innovadores e integradores de la cultura juvenil en la didáctica cotidiana.





Interactuar empáticamente con los alumnos (as) para establecer relaciones de confianza en un marco de respeto mutuo.





Supervisar el ejercicio de una convivencia respetuosa entre los alumnos y hacia los miembros de la comunidad escolar, en los diversos espacios físicos y sociales del establecimiento educativo.





Cumplir con rigurosidad las normas y procedimientos instituidos en la comunidad escolar.





Respetar los acuerdos y procedimientos frente a conflictos entre actores de la comunidad escolar.





Centro de Recurso de Aprendizaje.





Crear alianzas consistentes con los distintos actores y estamentos educativos para el desarrollo del aprendizaje y valores de convivencia de sus hijos.





Cautelar y promover el respeto y solidaridad de sus hijos con y hacia los miembros de la comunidad escolar.





Conocer, compartir y apoyar el Proyecto Educativo, normas y procedimientos disciplinarios del establecimiento escolar.





Participar amplia y organizadamente en la comunidad educativa haciendo uso de los canales de consulta y apelación institucionales disponibles en caso de observaciones o discrepancias.





Elegir democráticamente al Centro de Padres y  Apoderados.





Contribuir a la difusión, análisis y elaboración de los reglamentos internos de los establecimientos, proyecto de mejoramiento educativo, jornada escolar completa atendiendo a los objetivos del proyecto educativo de los establecimientos educacionales y a los canales de participación establecidos.





Respetar y legitimizar las normativas internas del establecimiento.





Contribuir en la elaboración y ejercicio del plan anual de desarrollo educacional municipal.





Organizarse legítima y democráticamente e informarse activamente acerca de los canales de participación disponibles, y utilizarlos.





Disponer del consejo de curso como un espacio de reflexión, formulación de proyectos comunes y adquisición de responsabilidades en beneficio del grupo curso.





Contribuir al desarrollo e implementación del proyecto educativo, asumiendo los valores de convivencia expuestos en él.





Reconocer y asumir las consecuencias de los propios actos, sin buscar impunidad ni complicidad en acciones que perjudiquen a otros.





Utilizar y solicitar canales de comunicación legítimos y continuos con los miembros y estamentos de la comunidad escolar.





Respetar las normas y acatar los reglamentos, expresando  sus inquietudes o discrepancias en forma respetuosa y en las instancias que correspondan.








